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S EDESOi,

CONVENIO DE CONCERTAC IÓN QUE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL EJECUT¡VO FEDERAL A TRAVÉS DE LASEcRETARíA oe oes¡RRoiLO SOCIAL. REPRESENTADA POR LA DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL ENEL ESTADO DE JALISCO LA C. GLORIA JUDITH ROJAS MALOONADO, POR OTRA PA RTE EL EJECUTDEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D E JALISCO, R EPRESENTADO POR EL SECRETARTO{A)DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL PROF. Ltc. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS , POR OTRA PARTEREPRESENTANTE DE OTRA SECRETARÍA DEL EJE UTIVO DEL ESTAOO DE JALISCO, REPRESENTPOR EL SEC RETARIO

'k
ooüpÉnez p¡ÁT¡DA, P

RActóN y FtNA NZAS, EL MTRO. HECTOR RAFAELtctPto DE CO¡¡cepcló¡l oe au ENOS AIRES,REPRESENTADC POR EL PRESIOENTE MUNICIPAL EL C. OCTAVIO GUTIERR Ez GÓMEZ. POR OTRAPARTE EL SINDICO, REPRESENTAD o poR ei_ c. ¿osÉ MIGUEL LÓPEZ CABALLER O, POR OTRA PARTE ECLUB U ORGANIZACI óN oe u¡oRANTE§ DENOMINAOO CLUB SANTA ROSA Y SANTA GERTRUDIREPRE SE NTADO (A) POR EL C. SERGIO CARDENAS SOLIS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LESDENoMINARÁ ,LA SEDESOL', .EL ESTADO", 'EL MUNICIPIO" Y 'LOS MIGRANTES' RESPECTIVAMENTE, YEN CONJ UNTO 'LAS PARTES' ; CON EL OBJETo DE FoRTALEoER LA oPERACIÓN DEL PROGRAMA 3X1 PAMTcRANTES ¡ rRevÉs oá PROYECTO 'CAMBIO DE RED DE ORENAJE EN LA CALLE ABA§OLO DE LAcoMUNtDAD Oe serur¡ oeRTRUDIS MUNICIPIO DE CONCEPCION OE BUEN OS AIRES JALISCO'. ALTENOR DE LOS ANTECEDEN TES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

DE PLANEAoIÓN, ADMINIsT
OR OTRA PARTE EL MUN

l Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el D¡ario ofcial de la Federac¡ón el 20 de mayo de2013, expone la rutá que el Gobierno de ra n"p':oriá"""-iiá1iJ.áio"o!r" *ru,or,, de mane!.a más eficaz, a que todos
'untos 

podamos lográr que México-alcance su máximo potenciat áaia lograr Io anterior, se establecen como MetasNac¡onales: un México en Paz un lt¡¿r¡- rn"üvánt", ,íil'irr". 
"",ilo"ácion ¿L cir,¿á,i-ri-iij"¡-'próspero y unMéxico con Responsab¡tidad Glooar esrmisÉá,'i;;;;;i;r:"i,"reg¡as Transversates para oemocratizar ta;#;gl';: ji:1Í1ff;:#lr';,L"'¿i"tf"" ir¡li"'il,l'p'"ij t"ná,,n" c",.p""t*áiá éEn-"iá'"n to¿o. ro.

El referido Plan establece que el desarrollo socíai debe ser prioridad de un México tncluyente, que propone enfocar la
.1

acción dél Estado en
nos d¡v¡den. El objet¡vo es que el país se ¡ntegre por una

garantizar el e.ierc¡c¡o de los derechos
soc¡edad con equ¡dad, cohesión

sociales y cerar ¡as brechas
sociál e ¡gualdad sustantiva;

de desigualdad social oue aún

ll. Que el Decreto por el que se establece él Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SIN HAMBRE),publ¡cado en el Diario Ofici al de la Federación el 22 de enero de 2013, en su artícuto pRIMERO la señala como unaestrateg¡a cie inclus¡ón y b¡e nestar social que se impiementará a partir de un proceso partic¡pativo de amplio alcance, cuyopósito es conjuntar esfuerzos y recursos pa ra apoyar a las personas en pob reza mult¡dimensional extrema y quentan carencia de acceso a la alirnentación
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lV. Que las Reglas de Operación del Programa 3X1 para M¡grantes para el ejerc¡c¡o fiscal 2018, en adelante "LAS
REGI-AS', publicadas en el D¡ar¡o Ofic¡al de Ia Federación el 28 de didembre d6 20f7, señalan como su objetivo
general, en el numeral 2.1, "Contribuir a fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través
de esquemas de indusión productiva y cohesión soc¡al med¡ante la inversión complementar¡a de recursos y participac¡ón
comunitaria e intergubernamental"

V. Que'LAS PARTES', han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa 3X1 para Migrantes para el
ejercicio fiscal 2018 y concretar un proyecto que crnlleve a mejorar la calidad de v¡da de los habitantes de la localidad
elegida por 'LOS MIGRANTES'.

Vl. Que el proyecto presentado por "LOS MIGRANTES' fue evaluado y dictam¡nado por el Comité de Val¡dac¡ón y
Atenc¡ón a M¡grantes, en adelante "COVAM', de conformiCad con lo previsto en "[AS REGLAS", por lo que "LA
SEOESOL" ha determinado invertir recursos con la(s) otra(s) parte(s) de este Convenio, a efeclo de que se ejecute e
proyecto denominado "Camblo de Rod de Dreneje en la Calle Abasolo de la Comunldad de Santa Gartrud
Municip¡o d€ Concepdon de Buenos A¡res Jal¡aco", ub¡cado en la Localidad Santa Gertrud¡s en el Munic¡p¡o de
Concopcaón de BuenG A¡res, Estado de Jal¡sco, con rag¡stro de participación P3X1l¡l-PlS-0095-18 y folio SIIPSO
E3x1 l¡f004001.

DECLARACIONES

l. De "LA SEDESOL":

1.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conform¡dad con los artículos 1o, 20, fracc¡ón l, 17, 17 B¡s y 26
de la Ley Oígánica de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca FedeEl;

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la cilada Ley, tiene entre sus atr¡buc¡ones fortalecer el
desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación y seguim¡ento en
términos de Ley y con los organismos respect¡vos de las políticas de combate a la pobreza, atención específica a las
necesidades de los sectores sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas
rurales, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; además da, promover la construcción de obras de
¡nfraestructura y equ¡pám¡ento para fortalecer el desarrol¡o e inclus¡ón soc¡el, en coord¡nac¡ón con los gobiernos de las
entidades lederat¡vas y munic¡pales y con la participación de los sectores soc¡al y pr¡vado,

1.3 Que la C. Gloriá Judith Rojes Máldonado, cuenta con les facultades suf¡c¡entes para suscribir el presente
Ccnven¡o de Concertación, en su carácter de Delegada Federalde la SEDESOL en el Estado de Jalisco, de conformidad

,con lo dispueslo en los artÍculos 1, 2, apartado B, numeral 3, 37, fracción V!1, 38, 39 y 40 del Reglamento lnter¡or de la
ría de Desarrollo Social

1.4 Que para todos los ñnes y efectos legales que deriven del presente Convenro de Concertación señala como
domicilio el ubicado en Calle Lardo de Tejada 2406, Colonia Obrora Centro, C.P.44140, en el Munic¡P¡o d€
Guadala¡ara en Jalisco.

I. OE 'EL ESTADO':

ll.1 Que es una dependencia del Ejecut¡vo Estatal, de conformidad con los arliculos 1'l del Reglamento lnterior de la
Secrelaria de Desarrollo Humano, 2. 5, fracción ll, 8, 10, 1 1 , fracción V¡, 12, hacción X de la Ley Orgánica del Poder

ecutivo del Estado de Jalisco

ll.2 Que de conformidad con lc dispuesto en el articulo 11, fracc¡ón Vl, y 22, t'acción l, ll¡ y lV de la Ley Orgánica del
Poder Elecutivo del Estado de Jalisco tiene entre sus atribuciones, diseñar, apl¡car y evalua. la politica de desarrollo
social y humano, así como interuenir en los convenios o contratos que celebre el gob¡erno del estado con el gobierno

federal, organismos credit¡c¡os púb¡¡cos y pr¡vados, ent¡dades faderativas y gobiemos municipales existentes del Estado
de Jalisco, en coordinación con la Federación y los municip¡os.

§
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ll.4 Que es una dependencia del Ejecut¡vo Estatal, de conformidad con los artlculos 2, 5, ftacción ll, 8, '10, 11, fracc¡ón
Vl, 12, fracción ll de le Ley Orgánica del Poder Ejscutivo del Estado de Jal¡sco.

ll.5 Que de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artÍculo 11, fracción Vl, 14, fracción XXXVII de ¡a Ley Orgán¡ca del
Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco tiene entre sus atribuciones. d¡señar, aplicar y evaluer la política de desarrollo
social y humano, asi como ¡ntervenir en los conven¡os o contratos que celebÍe el gobierno del estado con el gob¡emo
federal, organismos cred¡ticios públicos y privados, entidades federativas y gobiernos municipales ex¡stentes del Estado
de Jalisco, en coordinac¡ón con la Federación y los municipios.

ll.6 Que el Mtro. Hoclor Rafasl Pérez Partida cuenta con las facultades suf¡c¡entes para suscribir el presente
Convenio de Concerlación, en su carácter de Secretar¡o de Planeación, Admin¡strac¡ón y Finanzas en el Estado de
Jalisco, de conformidad con lo d¡spueslo en los artículos '11, fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jal¡sco.

ll.7 Que para todos los fines y electos lega¡es que deriven del presente Convenio de Concertac¡ón señala como
domicilio el ubicado en Calle Psdro Moreno 281 Colonia Guadalaiara Csntro C.P. 44100, en la Localidad ds
Guadelejara, en el Munlclpio de Guadalalara en Jalisco.

lll. Del alUNlClPlO':
fl lll.l Qr" 

"".ncuentra 
investido de personalidad juridica y maneja su patnmonio, de conform¡dad con el artículo 1'15 de

\t la Constitución Política de los Estados Unidos Líexicanos.
\
ft\ Itt.Z Oue de conform¡dad con lo d¡spuesto en él art¡culo 38, fíacción ll, 48, fracción lV de la Ley del Gobierno y la
tr \dministración Públice Municipel del Estado de Jal¡sco tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con organrsmos

§ publicos y privados tendientes a la realizacién de obras de interés común, si¿mpre que no coresponda su realización al
N Estado*\

a\ lff.O Que e! C. Octaüo Gut¡errez Góm€z cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Conveñio
\ de Concertación, en su carácter de Presidente Municipal, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 38, fracción ll,

¿7 de la Ley del Gob¡emo y la Administración Públ¡cá Mun¡cipal Cel Estado Ce Jal¡sco

ll./+ Que de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 52, fracción il de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistración
Püblica Municipa¡ del Estado de Jalisco t¡ene entre sus atr¡buc¡ones, celebrer convenios con organismos públicos y

ados tend¡entes a la realizeción de obras de ¡nterés común, siempre que no corresponda su realizac¡ón al Estado

lll.5 Que el C. José M¡guél Lópéz Caballéro crenta con las facultades suficientes para suscribir el presente
Convenio de Concertación, en su carác1er de S¡nd¡co, de confo.midad con lo dispuesto en los artículos 38, fracción ll, 52,
fracción ll de la Ley del Gob¡erno y la Adm¡n¡strac¡ón Pública lJunicipa¡ del Estado de Jalisco.
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ll.3 Oue el Prof. L¡c. Dav¡el Tru¡¡llo Cuevas cuenta con las fecultades suficientes para suscribir el presente
Convenio de Concertación, en su carácter de Secretar¡o(A) de Desarrollo e lntegrac¡ón Soc¡al en el Estado da Jal¡sco, de
conformidad con lo dispuesto en los artfculos 11, fracción Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jal¡sco, y I del Reglamento lnterior de la Secretaria de Desarrollo Humano.
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lll.6 Que para la realizac¡ón de las obras y acciones a las cuales se refiere el presente Convenio, man¡Iiesta
expresamente que no ex¡ste dupl¡cidad de recursos provenientes del Fondo de Aportáciones para lnfraestructura Social
(FAIS); y en su caso, se aportan en coinvers¡ón, con la finalidad dealinearyart¡c lar acciones y proyectos que delonen el
deserrollo y productividad en las localidades previstas en el presente Convenio, en térm¡nos del numeral 3.7.3.1
'Complementariodad y sinargie con otros rocursos fedcrales'de "LAS REGLAS'.

lll,7 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala como
dom¡cilio el ubicado en Calle Const¡tuc¡ón Or¡enle ll Pueblo Concspc¡ón de Buenos Aires C.P.,l9'170, en la
Local¡dad de ConceBción de Buenos A¡ros, ,n sl Municipio de Concepcién d€ Buenos A¡res en Jal¡sco.

IV. De .'LOS MIGRANTES.':

lV.l Que t¡enen, entre sus objetivos el promover el mejoram¡enlo de las condiciones sociales y económicas de las
comunidades mexicanas, a través de su participación en el Programa 3X1 para Migrantes de 'LA SEDESO
conjuntamente con la(s) otra(s) parte(s) de este Conven¡o.

lV.2 Que se encuenlran regislrados med¡ante Toma de Nota de fecha 05 de Marzo dE 2016, otorgada por la
Fedorac¡ón de Clubcs Jaliscienses del Sur d6 California de nombre(s) GrlsElda Padilla Rodrlgu€z, expedida en
la Cd. Ce Los Angel¿s.

lV.3 Que el C. Serg¡o Cardenas Solis, representa al C¡ub u Organización de Migrantes en Méx¡co según se est¡pula
en el formalo de sol¡c¡tud del proyecto 3X'l-B flrmado por el pres¡dente del CIub u Organizac¡ón de M¡grantes:
identificándose con Crédencial para Votar, cuyo núr, ero es (N3003005E667; quien, entre otras, tendrá la facultad de
celebrar el presente Conven¡o.

lV.4 Que es de su pleno conocim¡enlo que los recursos federales que no se hub¡essn destinado a los fines
autoÍ¡zados, y aquellos que por cualquier mot¡vo no estuv¡esen devengados al 31 de diciembre de 2018, más los
rend¡mientos obten¡dos, deberán reintegrarse dentro de los 15 (quince) dias nalurales siguientes al fin del ejercicio fiscel,
a la Tesoreria de la Federación (TESOFE), remitiendo copia de cicho re¡ntegro a'LA SEDESOL'para su registro
c¡rrespondientei

lV.5 Oue reconocen que el ¡ncumplimiento de las disposiciones establec¡das en "l-AS REGIIS', los Lineam¡entos de
peración de los Programas de Desarrollo Social y Humano 2018, en adelanie "LOS LINEAMIENTOS", y demás
ormalivioad aplicabie, será mot¡vo para que "LA SEDESOL" de pcr terminado cc¡ anticipac¡ón el presente Convenio y

sol¡c¡te el reintegro ¡nmed¡eto de los recursos federales.

lV.6 Que señala como su dom¡cilio para rec¡bir notiflcaciones el ubicado en: Gpe Zuno 7 a, Pueblo Concépdón dé
Buenos Aires, C.P.49170, Santa Gertrudis, Concepc¡ón de Buenos Airas en Jalisco

V. De 'LAS PARTES':

V.1 Que es su voluntad fortalecer y partic¡par en la operación del Programa 3X1 para M¡grantes, med¡ante ¡a
real¡zación del proye€to objeto de esle Convenio.

V.2 Que el proyecto, objeto de este Convenio no duplica, n¡ se contrapone con ningún otro apoyado por el Gobierno
Federal, Estatal o Municipal.

V,3 Que el proyecto objeto dé este Conyenio no representa impactos amb¡enlales s¡gn¡ficat¡vos, n¡ desequilibrios
ecológ¡cos.
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En virtud de Io anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado "A", 115 y 116 de la Constitución Polít¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Públice Federal: 37, 38 y 39 de la Ley de
Planeación; 1, 4,6,24,25, 54,77, y 79 dela Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 176 y 178
de su Reglamento; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 24 y 43 de la Ley General de Desarrotlo Soc¡al; 23 y 70 de la Ley General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca; 3 y 68 de la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Públ¡ca; los apl¡cables de Ia Ley General de Protección y Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados; 31 de¡\
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercic¡o fiscal 2018i 1,2, 15, 37,38, 39 y 40 óot* >\
Reglamento lnterior de la Secretería de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se em¡ten las Regles de Operación d+ñ '
Programe 3Xl para Migrantes para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de A\
diciembre de 2017; los Linéamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano 2018; 1 1 , fracción
Yi, y 22, ltacción l, ill y lV de le Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco;11, fracción Vl, 14, fracc¡ón
XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 38, fracc¡ón 11,48, fracción lV de la Ley del
Gob¡erno y la Administrac¡ón Pública irun¡cipal del Estado de Jal¡sco;s2, fracción ll de la Ley del cob¡erno y la
Adm¡nistración Públ¡ca Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco; y demás legislación y reglamentación aplicable, "LAS PARTES'
celebran el presente Convenio de Concertac¡ón, altenor de las sigu¡enles:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "LAS PARTES ", convienen en conjuntar acc¡ones y recursos para fortalecer la operación del Programa
3X1 para Migrantes para el ejercicio fiscal 2018, a través de su participación en la ejecuc¡ón del proyecto de t¡pc
lnfraestructura Soc¡al, denom¡nado "Cambio de Rcd dc Drona¡e en la Callé Abasolo de la Comunidad de
Santa Gcrtrudis Municip¡o de Concepcion dc Buenos A¡res Jalisco", ubicado en la Localidad Santa Garfudis. en
el Mun¡cipio de Concspc¡ón de Buenos A¡ras, Estado de Jallsco, en adelante "EL PROYECTO': el cual ha emanado
de la priorización, asignación, evaluación y d¡ctam¡nación, dentro del "COVAM', en su pr¡mera sesión, celebrada en
Calle Lerdo da Tejada 2.166 Colonia Obrera Centro C.P. 4110, en el Munlclpio de Guadalajara en Jalisco,
de fecha 23 de Mazo de 2018.

SEGUNDA.- "láS PARTES" acuerdan que la instanc¡a ejecutora de "EL PROYECTO" será el Ayuntamiento de
Concepcion de Buenos Aires, en lo sucesivo para dichos fines'EL EJECUTOR', qu¡en ejecutará los recursos asignados
de conformidad con Io est¡pulado en'LAS REGLAS' 'LOS LINEAMIENTOS" y demás disoosic¡ones jurídicas y
administrativas que rigen el ejercicio del gasto públ¡co.

TERCERA.- De conformidad con lo establecido en "LAS REGLAS', "LOS MIGRANTES", deberán partic¡par con
y voto en les instancias que se creen para el seguimiento y v¡gilancia del eiercic¡o de los recursos; así como en los

de entrega recepción

CUARTA-- Para la realización de'EL PROYECÍO' se prevé una inversión tctal de $ 150,712.00 (Cionto
Clncr¡énta M¡l Setedenlos Doce Pesos 00/100 M.N.) conforme a la srgu¡ente distribución:

i LA SEOESOL aportará $ 37,678.00 (Trélnta y Sierc Mil Scisc¡entos Sctenta y Ocho Posos 00/í00 M.N.),
§¡ecursos que prov¡enen del Ramo Adm¡n¡stral¡vo 20, del "Programa 3Xl para Migrante§' para el ejercic¡o fiscal 2018,

\§ ét¡quetadcrs como subs¡dros sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio SDSH/2018/AE/21f 10{1921192A.

\de fectra 02 de Jullo de 2018. D¡cha aportación se entregará rnediante Transf3rencia Elactrón¡6á en 2
\min¡straoones, la primera del 50% del recurso federal, 3 partir de la fima del convenio la segunda del 50y. una vez que

\e compruebe la primera ministración Los recursos íederales que se comprometan en esle Convenio de Concertación.
dstán sujetos a la dispon¡bilidad presupuestal del Programa.

EL ESTADO aportará $ 37,678.00 (Tr€¡nta y S¡ete Mil Seisc¡entos Setenta y Ocho Pesos 001100 M"N.),
recursos que prov¡enen de¡ prop¡os alrtorizados med¡ante Docreto del PreSupu€sto de Egresos para el E¡erc¡cio
F¡scal 2018. Dicha aportación se entregará mediante Transferencia Eloctrón¡ca en I m¡n¡stración en la seguñde
qu¡acena del mes de septigmbre.

d
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EL MUNICIPIO aportará i 37,67E.00 (Trelnta y S¡slo M¡l Seiscicntos Sétcnta y Ocho pesos OO/lOO M.N.),
recursos que provienen del Propios autorizados mediante Ac'ta ses¡ón de Cabildo. Dicha aportación se entregará
mediante Transl§enc¡a Elc6nica en 2 m¡n¡straciones, la primera se depositara la primera m¡n¡stración an el mes de
jul¡o la segunda la segunda m¡n¡stración en el mes de agosto

LOS MIGRANTES apoúarán $ 37,67E.00 Oreinta y S¡ate M¡t Sci3caéñlos Sctcnta y Ocho pesos OO/100 M.
N.), recursos que fueron demost.ados y aportados a través de DEPOSITO a la cuenta OO'l I l696EO7 con clabe
¡nterbancaria 0'12396001I 1696807E de la ¡nst¡tución bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
BANCOMER S.A., \.

LAS PARTES entregarán lcs recursos a'EL EJECUTOR" a la cuenta 0Olll696807 con clabe ¡nturb"n""n"S
01239E001f 16968078 de la instilución bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BANCOMER S.A. con
domici¡io en Pino Suaróz N' 10, Colonia Cantro, entrc Parroquia e lndependenda C.P. ¿19¡100, Tlzapan el Alto,
Jalisco para el uso exclusivo de los recursos de'EL PROYECTO".

OUIIITA.- El ejerc¡cio de los recursos federales a que se refiere la Cláusula cuarta, así como la realización de
acc¡ones objeto del presente Convenio quedan bajo la responsab¡lidad de "EL EJECUTOR", de conformidad con
establec¡do en elAnexo Técnico, que se acompaña y que forma parte integral del presente Convenio

Una vez que se cumpla con lo est¡pulado en la C¡áusula Cuarta del presente Convenio de Concertación, 'EL
EJECUTOR" se apegará estr¡clamente a lo estipulado en'LAS REGLAS". "LOS LINEAMIENTOS', y al presente
instrumenlo, además, tendrá las responsabilidedes siguientBs:

a) Verificar que "EL PROYECTO' cumpla con ¡os lineam¡entos normativos y las especificac¡ones técn¡cas
correspondienles !nduyendo la entrega de reportes, solicitud de información, visilas de supervis¡ón y verifcación.

b) Apl¡car los recufsos federales min¡strados, incluye do los rend¡mi€ntcs financieros qué por cualquier concepto
generen dichos recursos, única y exclus¡vamente a la ejecuc¡ón de'EL PROYECTO', asi como ejercerlos y
comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable.

c) En caso de ce¡ebrar contatos. adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, deberá observar las
dispos¡ciones establec¡das en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionadas con las M¡smas y demás ordenamientos aplicables. El inicio de los procedimiéntos
para la adjudicac¡ón de los @ntratos señalados en las leyes mencionadas se realizará posterior a la formal¡zac¡ón del

,r1 presente Convenio.

\ d) Presentar a "LA SEDESOL" al c¡erre del ejercic¡o f¡scal el 1OO % (c¡en por ciento) de los recursos aprobados para

\\ el proyecto. con dccumentos que ormplan los requis¡tos fiscales vigentes eli el ejercicio rlscal que corresponda, así como
\ formurar el acta de entrega recepción de las obras terminadas.
\\ c) Reca¡ar, rntegrar 

-y 
entregar a 'LA SEDESOL', la documentación que sea requer¡da para la composición del

¡i l¡forme de cuenla pública respecto de los recursos s que se refiere el presente convenio, con base en los formatos y
§ lheanrentos que en su oportunidad se den a conocer por escrito

- L q f orfnrl"i ,ensualmente los reportes sobre el avance flsic4-financ¡ero de "EL PROYECTO" y remitirlos a "LA
a( SEDESOL" que incluya la documentación en or¡ginai para su revisión y cotejo, durairte los pr¡meros 5 (cinco) días
\ háb¡les del mes inmed¡ato posterior a Ia fecha del reporte.
\ g) (Para el caso de proyedos, obras o ecc¡ones de infraestructura social, servicios cornunitarios o educativos) Elaborar
fuin Programa de Mantenrmiento y Conservación de "EL PROYECTO', que proporr:ione las herramientas nec€sarias

-, ! )ara llevar a c€bo las aclrvidades relacionadas con la operación y prevención de fallas. logrando así la reducc¡ón de las

\ áverias rmprevistas y del tiempo de reparación, procurar !a prolongación de la vida útii de los componentes, lograr los

\efectas de ahorro de recursos y con e¡lo, reduc¡r el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a mejorar

\ 'alidad del servrcio.
" h) Docurnentar los depós¡tos o transferenc¡as de los Clubes u Organ¡zac¡ones de Migrantes asi como de los órdenes

de gob¡erno aportantes en e¡ proyecto en Ia cuenta bancaria mancomuneda para la ejecución dei proyeclo destinada para
el manejo de los recursos a que se refiere la Cláusula Cuarta de esle Convenio de Concertación y presentar los estados
de cuenta con eslos mov¡mientos a'LA SEDESOL". Así m¡smo llevar un control del ejeícicio de los recursos que se
aporten al proyecto y present¿i, los documenlos comprobator¡os dei gasto curnptiendo con la i'rormat¡vidad vigente en
male!'ia fiscal, los cuales serán seliados por'LA SEDESOL' para su cancelación como ¡nstrumento de cor¡.orobación.
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l) Mantener un reg¡stro específico y actualizado mediente una subcuenta en el registro conlable del ejerc¡c¡o, para los
recursos federales, estatales y munic¡pales, asi como presentar a "LA SEDE§OL", para su validáción, cánkol y
seguimiento.

i) Cumpl¡r la normalividad vigente en materia ambiental y de obra pública, en el ámbito federal y estatal, a efecto de
que la ejecución de'EL PROYECTO" no represente un impaclo amb¡entel negat¡vo, ni desequilibrtos ecológicos.

k) Conservar la documenlación comprobatoria original de los recursos bajo su custod¡a, la cual deberá estar
¡-esguardada, ordenada y dispon¡ble para su rev¡sión o f¡scalización correspond¡ente, al menos duranle 5 (c¡nco) año$\\
posteriores al ejerc¡c¡o fiscál en el que fue epoyado. §\.

Para el caso de proyectos productivos, reportar a "[A SEDESOL", de manera anual al menos durante 5 (cinco) 
"ñoa 

O§
posleriores al ejercicio f¡scal en el que fue apoyado, la conservac¡ón y operación de,'EL pROyECTO',, as¡ como de
cualquier modificación al mismo

l) Observar y atender las medidas que en mater¡
coadyuvar a que el Programa 3X1 para Migrantes no
procesos eleclorales federales, estatales y municjpales.

a de BI¡ndaje Electoral emita "LA SEDESOL,, con objeto de
sea ut¡l¡zado con fines politicos electorales en el desarrollo de

m) Coadyuvar en las labores de Conlraloría Social que establezca "LA SEDESOL., en coordinación con tas y los
heneflciar¡os de este Programa, de conformidad con la normatividad emit¡da por la Secretaria de la Función pública.

. -rl_ El _ggl-el9l cumptir y observer en todo momento et presente instrumento, ,LAS REGLAS', ,LOS
LINEAMIENTOS" y demás disposiciones iegates, reglamentarias y admin¡streiivas aplicables.

ñ) Dar todas las fac¡l¡dades a las lnstancias F¡scal¡zadoras para realizaÍ,las aud¡torias, rev¡siones o vis¡tas de
¡nspección de acuerdo a los programas anuales de auditorías o en el caso de que juzgue pert¡nente.

o) La fecha cie in¡cio de los trabe.jos do "EL PROYECTO" será 02 de Jul¡o do 2018 y para su término se considera
30 de Novlembre de 201E.

uellos que por cualqu¡er mot¡vo no estuviesen devengados al 31 de dicjembre del año en curso, más tos rendim¡enlos
obtenidos, dentro de los 15 (quince) d¡as naturales sigu¡entes al fin del eiercic¡o f¡scal o si es el caso, previo a la
suscripc¡ón del Conven¡o de Term¡nac¡ón Anticipada. Dentro de ambos supuestos, deberán remit¡r copia del reintegro a la
,Delegac¡ón para su registro y comprcbación conespondiente.

'tAS PARTES" de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente instrumento, por cairsas
justrltcadas, medianle el instrumento jurid¡co correspondiente.

OCTAVA.- En el caso de que "EL EJECUÍOR' ¡ncuriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en
incumplimienta de los comprcmisos adqu¡ridos en este Convenio, independientemente de la terminación antic¡pada del
instrumenlo jurid¡co, las otras partes, en el ámbito de sus at ibuc¡ones iniclarán las acciones legales ante la autoridad
competenie en contra Ce quien resulte responsable.
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SEXÍA.- La instrumentación de "EL pROyECTO,. se complementará mediante el Anexo Técnico, reg¡strado en el
Sistema lntegral de lnformación de los Programas Sociales (SllPSO). Respecto a las modificaciones que se pudieran
susc¡tar, se deberá sol¡citar la autorización previa y pcr escrito a quien represente a '[A SEDESOL". en la firma del

{ Convenio de cualquier cambio que implique mod¡ñcaciones de "EL PROYECTO" autorizado o a las condiciones de los
apoyos, lo que deberá ser resuelto dentro de los

SÉPTIMA.- EI ¡ncur¡plimiento de cualqu¡era de los compromisos y de las obl¡gaciones asumidas por'EL
y/o .LOS MIGRANfES' en el marco del presente Convenio, dará lugar a la term¡nac¡ón an.ticipada del
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NOVENA.- El control, v¡gilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere ta Cláusula Cuarta det presente
instrumento, corresponderá al Órgano lntemo de Control en "lá §EDgSOt', a ta Secretaría de Función pública (SFp), a
la Secreterfa de Hacienda y Crédato Público (SHCP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuc¡ones
que les confiere la Ley Orgán¡ca de la Admin¡strac¡ón Pública Federal, la Ley de Fiscal¡zac¡óñ y Rendición de Cuentas de la
Federac¡ón y Cemás disposic¡ones apl¡cables.

Lo anterior, aunado a las acciones que la SFP reál¡ce en coordinación con los órganos de control de los gobiemos locales.

DÉC'MA.' Con el objeto de asegurar la aplicación y efectjvidad del presenle instrumento "LAS PARTES" se
comprometen a rev¡sar per¡ódicamente su conten¡do, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace
y ¡a comunicación requerida para dar el debido seguim¡ento a los compromisos asumidos

DECIMA PRIMERA.-'LAS PARTES' maniflestan que para las controversias que se susciten con motivo de ta
interpretación y cumplimienlo del presente Convenio, se someterán a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Federales
competentes con sede en la C
su domicil¡o presente o futuro.

DÉcrMA SEGUNDA.- .LA

¡udad de l\léxico, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón

SEDESOL" en el ámbito de su competencia, ltevará a cabo el control presupuestal,
seguimiento, registro y con trol de las acc¡ones derivadas del presente Convenio, asi como de los recursos que s
apo rten

DÉCIMA TERCERA.- En la opefación y ejecuc¡ón de Ios fecursos fedefales y proyectos del Pfograma 3x1 pa
,rr tgrantes, sujeto a reglas de operación, se debsrán observar y atender las medidas de carácter permanenle contenida
en las leyes locales y/o federales aplicables, ¡os acuerdos emit¡dos por las autoridades administrat¡vas electorales
de carácter federal como local, así como aquelias especificas que sean em¡tidas de forma previa para los procesos
eleclorales federa¡es, estatales y mun¡cipales por la Un¡dad del Abogado ceneral y Comisionado para la Transparencia.
con la final¡dad de preven¡r el uso de recursos públicos y programas sociales con ñnes particulares, part¡d¡stas y/o
polít¡co-eleclorales, de acuerdo con lo establecido en el numeral 8.4 de,LAS REGLAS'.

Con estas acciones se preservan los pr¡nc¡pios de legalidad, honradez, lealtad, imparcial¡dad y eficiencia que rigen el
servicio públ¡co; se refrenda el compromiso con la transparenc¡a, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos
humanos, as¡mlsmo se previenen e inh¡ben las conduclas que deriven en d€litos o sanciones administrativas.

DECIMA CUARTA.- Conforme a la Lsy General de Desarrollo Social, asi como al Decreto de Presupuesto de
resos de la Federac¡ón para el ejercic¡o fiscal 2018, Ia public¡dad y la ¡nformación relativa a este Programa deberán

entificarse con el Escudo Nac¡onal en los térm¡nos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
qonales e ¡ncluir la s¡guiente leyendar 'Este progmma es públlco, aieno a cualqui6r partido polltico. Queda

prohib¡do el uso para lln.s d¡lt¡ntos at desarollo socaal".

OECIUe QUlNtn.- 'LAS PARTES' se compromelen a promover la part¡c¡pación de las personas beneficiarias det
Programa a trevés de la integrac¡ón y operación de Com¡tés de Contraloría Soc¡al, para el seguimiento, superv¡sión y

I v¡gi¡ancia del cumpl¡m¡ento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, asÍ como de ¡a correcta apl¡cación de
I\os recursos pÚbl¡cos asignados al m¡smo. en los términos establecidos en el numeral 8.2 de'LAS REGLAS" y en los

{\ L¡neamientos para la promocrón y operac¡ón de la Contraloría Soc¡al en los programas federales de desanollo soc¡al,
\publicados en el Drario oficial de la Federac¡ón el 26 ds oc{ubro de 20'16, así como en los documentos de contraloría

§oc¡al autorizados por la Secfeter¡a oe la Función Pública.

\En el marco del Prcgrama 3X1 para l¡igrantes, Ios Clubes Espejo, vinculadós a los Clubes de Migrantes que apoyan a
los proyec{os. serán qu¡enes desarrollen las acciones de la mntraloría Socia¡.

oÉclue srxrn.- "LAs PARTES' convienen que en las act¡vidades de difusión y publicidad que lleve acabo "EL
EJECUTOR", se deberá mencioner la existeñc¡a de lá aportaciór¡ federai. De ¡gual forma, se deberá inclurr el logotipo de
la'SEDESOL" en ios impresos y elementos gráf¡cos que sean ut¡lizados (en elementos tales como mamparas,
templetes, gallardetes, postes, tríptico y sim¡lares) el cual deberá ser, al menos, del m¡smo tamaño que Ios logotipos de
otras instancias y órdenes de gobiarno part¡cipantes.

DÉCIMA SEPIMÉ..- El presente Convenio de Concertaciór'r estará v¡gente a paÍtir del d¡a de su firma y hasta e! 30
do NoviBmbre ds 2018.
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f Que el Plan Nacional de Desarrollo 2o'13-?o18, publicado en el Diario oficial de ta Federac¡ón et 20 de mayo de2013' expone la ruta que el Gobierno de ra nepuorrá"se trá táá¿o-plra contr¡b,,¡r. de manera más eficaz, a que todosjuntos podamos rosrar que México.arcance 
"; ;¿;r,"r ;;t";;"di.tog.", to anterior, se estabrecen como MetasNac¡onares: un México en paz un nr¿ri"r r""rrvá-"i",'rriüii¡""I'"JíLoráción oe c"iü"¿-, ,"-üáii* próspero y unMéxico con Responsabitidad ctnbat. AsimisÁo, i;;;;;i;";rir"teg¡as Transversates para Democrarrzar ta

ll#;l,]#illl",:"m;;;l;r:,§ei!;'¡"1r"'L""li"li'o'",'i,"ná,,n" e",.p""t,,ái;-éÉn-elá en tooos ros

.4 :{ü'.."J' .:"i::fi":fi,1,T'"i:,'#:'5"',::'X'"1:IX'j:jj:,11{ 1"-yn 
rvréxico,ncruvente, que propone enrocar ra

V, nos divrden. eroo¡etivies luá el p"¡! 
"u 

ini"gr" ;i;;-r1;;;:;'"" 
y cenar las brechas de desiquá¡dad sociar que aún

1t ,. Que er Decreto 0o..., 0," se estabrece er s¡stema ,*,dü;;'i':ü;§l;:üi!fl1fii,'J:l.H".,N\ pubtrcado en et D¡ario olfciai de ¡a reaeracion eiáii" 
""li""l..zors en su articuto pnluEnó i, señate como una

i\i:ff"tf :: [1"fr:/JJi¿":,1 .*., q* 
"" 

¡Áp;-,*,,"#iü11,-g" ," *;;.;ñ;;ü';;;p¡,o arcance, cuyo
{ ¡'d;;;;,;;i; #';}::'::::u'ilil.i3,ii"'" apovar a |as personas en pou,"i" ,üt¡ái,Jn"iánar extrema y que

$ d;fl,:.1jid{:,'ff¿ffi;i15r,".'."=tiii:i{1',"Ji:ij;[i,qiiíiffitx:1','ñi:*:1i".:H[","..i:tR:T:
ñi'lT[;ffiF;:[""**üif1fñix*ff1:1fl]";"TJ'o',:":" 

rederativás' * r'"' i¿i''-"",J ras dispo;i;o;;;

\]hgr,:'m*L::ffirffT:":'ipi;"m*lx+;,#:'":'iilii, "'il33üx'"":"":¡tr1:ú?"';,'",+ri
\,"_o,,.úu,"niJ;ñ..;,ilÍ:?1"'j;g:Tf¡;!::Tlj:ffg:,,:"-":":::::3i":f fiilA:"fJ::;"JlX'"XT*::X:

!-rlgres9, autoempreo y capacitac,án: plo-ti;;;:;#,';;H..1".1.T. la_:alud, 
ia a¡rmentac¡ón, ta seneración ¿e erp¡eJeconomta, conf ome lo ."1"6¡.lt^"?Pf '. Ptolección social y prograrr

criteriosquepróon;;;;"#¡,tr"J""[ff=',;;"i;;i:;d#:Eí1Ti"'l"ii,lili3i;flT**:,*1,"":l*:,:'#:i

CONVENIO DE CONCERT AcróN euE cELEBRAN , POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LASEcRETARíA oe oes¡niOLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA OELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL ENEL ESTADO OE JALISCO LA C. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO POR OTRA PARTE EL EJECDEL ESTADO LIBRE Y SOBE RANO DEJALtSCO, R epnEserurÁ DO POR EL SECRETARIO (A)DESARROLLO E INTEGRA c¡ó¡¡ soc¡Ál , EL PROF. LIC. DAVIEL TRUJI LLO CUEVAS, POR OTRA PA RTE ELREPRESENTANTE DE OTRA SEoRETARfA DEt- EJECUTIVO DEL ES TADO DE JALISCO, REPRESE NTADOPOR EL SECRET ARIO DE PLANEAC|óN, ADM|NtsrRActóN y FtNANZAS, EL MTRO. HECTOR RAFAELPÉREZ PARTIDA, PO R OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE CoNcEpctóN DE BUEN OS AIRES,REPRESENTADC POR EL PRESIDENTE MUNI CIPAL, EL C. OCTAvro GUT|ERREZ GóMEZ POR OTRAPARTE EL SINDICO. REPRESENTADO PoR EL c. JosÉ MTGUEL LópEZ CABALLERO, POR OIRA PARTE ECLUB U ORGANIZACI ÓN DE MIGRANTES DENOMINAOO CLUB SANTA ROSA Y SANTA GERTRUDIREPRESENTADO (A) POR EL C. SERGIO CARDENAS §OLIS A QUIENES EN LO SUCE SIVO SE LESDENOIVINARA 'LA SEDESOL", ,EL ESTADO', "EL MUNICIPIO ' Y 'LOS MIGRANTES' RESPECTIVAMENTE, YEN CONJU NTo 'LAS PARTES,,; cON EL OBJETO OE FORTALE cER LA opERActóN DEL pRoc RAMA 3X1 PMIGRANT ES A TRAVÉS DEL PROYECTO 'CAMBIO DE RE D DE DRENAJE EN LA CALLE ABASOLO DE LACOMUNIDAD DE SANTA GERTRUDIS MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES JALISCO", ALTENOR DE LOS ANTECEDEN TES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

ANTECEDENTES
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DÉCIMA OCTAVA.- EI presente Convenio podrá ser modificado o adic¡onado a pet¡c¡ón expresa de cuatqu¡era de
'tAS PARTES'mediante escrito donde se establezca el objeto de las modificac¡ones o ad¡ciones que se pretendan
efectuar, mismas que una vez acordadas por las partes, deberán iormal¡zarse a través de la suscripc¡ón del conven¡o
modif¡catorio respectivo, el cual formará parte integra{ del piesenle instrumentc, y entrará en v;gor a part¡r de su
suscr¡pc¡ón por 'LAS PARTES".

Enteradas 'LAS PARTES" el contenido y alcance legal, firman ei presente Conven¡o de Concertación en 6
e.,emplares dc Guadala¡ara; en fecha 02 de Julio de 201E

o

GLOR UDITH ROJAS IVALDONADO TRUJILLO C

os

U EVAS

EJECUTOR'POR: ,EL

HECTOR RAFAE PÉREz PARTIDA

(r r6tPr

GÓMEz
YJU CI ?015-2018NADMINlSTRA

coNcEPclÓN DE gUENOS {IR[,S,JAL

POR: "LOS MIGRANTES'

S GIO CARDE OLIS

Z
ts

R, 'E

U

to"

EZ LLERO
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